
13874 Martes 24 octubre 2000 BOE núm. 255

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4832000018029799, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de febrero, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de marzo,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Terreno en término de San Vitero, al pago de

los Cosicos, parcelas 93, 113 y 114 del polígono
4, de cabida 50 áreas 50 centiáreas. Linda: Al norte,
con don Luis Ortiz Pérez; al sur, con don Alejandro
Fidalgo, don Santiago Ramos, don Luis Ortiz y
otros; al este con herederos de don Claudio del
Buey, y al oeste, con monte público. En esta finca
existe la siguiente edificación: Edificio destinado a
matadero, sala de despiece y fabrica de embutidos.
Dichas edificaciones están construidas en forma
poligonal en L y otra rectangular, que está destinada
a sala de comprensores. Las dimensiones de las
dos plantas rectangulares que formar la L son de
27,50 por 19 metros, y de 17,50 por 29 metros.
La primera coincide con la sala de despiece y de
fabricación de embutido, la segunda con el mata-
dero. Estas edificaciones lindan, en todos sus vien-
tos, con la finca donde se alza.

Inscrita al tomo 560, libro 13, folio 183, finca
número 1.478, inscripción décima.

Tipo de subasta: 20.572.000 pesetas.

Zamora, 9 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El/la Secretario.—58.383.

JUZGADOS DE LO SOCIAL

BARCELONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de lo Social número 30
de Barcelona,

Hace saber: Se anuncia la venta en pública subas-
ta, en la Sala de Audiencias del Juzgado de lo Social

número 30 de Barcelona, de los bienes embargados
como propiedad de la apremiada en el proceso de
ejecución número 689/98, anexa a la número
1409/97, instado por don Emilio Ponce Aguera,
doña Joana Recort Badia y doña María Quesada
Fernández, frente a don Ramón Valimañas Recort
y «Embotits Artesans, Sociedad Anónima», en las
condiciones reguladas en los artículos 235.1, 262,
263 y 264 de la Ley de Procedimiento Laboral
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, cuya relación circunstanciada es la siguiente:

Lote 1:

Un sillón en polipiel color negro.
Una mesa circular de comedor, extensible, de

madera con cuatro sillas a juego, tapizadas en tela.
Un carro policromado en estantes de cristal.
Un mueble compuesto de armario de dos puertas

bajas y estantes y armarios de dos puertas altas.
Un mueble librería con dos armarios de dos puer-

tas en melamina color pino, con dos sobres escri-
torios.

Un sofá de tres plazas tapizado en tela.
Un frigorífico de dos puertas, marca «Baunecht».
Un horno eléctrico «AEG Competence».

Lote 2:

Mitad indivisa de la entidad número 12, piso
segundo, puerta tercera, sito en la segunda planta
de la casa número 2 de la calle Juan Maragall,
de Cornellá, destinado a vivienda; de superficie útil
aproximada 123 metros 92 decímetros cuadrados.
Se compone de recibidor, cuatro dormitorios, aseo,
pasillo, cocina, terraza cubierta, comedor-estar, dis-
tribuidor y baño. Linda: Derecha, entrando, con
el piso segundo segunda; frente, plaza del Caudillo;
izquierda, calle Maragall; fondo, J. Llauradó; por
la parte inferior, con el primero tercera, y por la
superior, con el tercero tercera. Se le asigna un
coeficiente de 4,300 por 100. Finca número 20.447.
Inscrita al folio 158, del tomo y libro 219 del archivo,
según el Registro de la Propiedad de L’Hospitalet
de Llobregat número 2, de Barcelona.

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de
348.000 pesetas el lote primero y 6.000.000 de pese-
tas el lote segundo.

Primera subasta: 10 de enero del año 2001, a
las nueve treinta horas. Consignación para tomar
parte: 174.000 pesetas para el lote primero y
3.000.000 de pesetas para el lote segundo. Postura
mínima: 232.000 pesetas para el lote primero y
4.000.000 de pesetas para el lote segundo.

Segunda subasta: 10 de febrero del año 2001,
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar
parte: 174.000 pesetas para el lote primero y
3.000.000 de pesetas para el lote segundo. Postura
mínima: 174.000 pesetas para el lote primero y
3.000.000 de pesetas para el lote segundo.

Tercera subasta: 14 de marzo del año 2001, a
las nueve treinta horas. Consignación para tomar
parte: 174.000 pesetas para el lote primero y
3.000.000 de pesetas para el lote segundo. Postura
mínima: Deberá exceder del 25 por 100 de la can-
tidad en que están tasados los bienes. Si hubiere
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el
remate. De resultar desierta la tercera subasta, los
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adju-
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo,
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días;
de no hacerse uso de este derecho se alzará el
embargo.

En el supuesto de tener que suspenderse la pre-
sente subasta por causa de fuerza mayor (como
puede ser el desalojo urgente de las dependencias
judiciales por amenaza de bomba), la misma se cele-
brará al día siguiente hábil a la misma hora, y así
sucesivamente.

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán
de resultar desiertas las precedentes.

De estar divididos los bienes en lotes, puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno

de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de tasación
del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecu-
tantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente en
su lugar, deberán, para poder tomar parte en las subas-
tas, acreditar previamente haber depositado la can-
tidad indicada como consignación y ello exclusiva-
mente mediante resguardo acreditativo de depósito
en la cuenta corriente número 0913000064068998
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza
Cataluña, número 5, de Barcelona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas.

Hasta el momento de su celebración pueden
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, que
se abrirán en el acto del remate al publicarse las
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que
se realicen en dicho acto. Junto a la postura por
escrito en pliego cerrado, deberá remitirse o pre-
sentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de
haber efectuado la consignación para tomar parte,
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente número
0913000064068998, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, número 5,
de Barcelona. Se harán constar los datos identi-
ficativos del remitente, que no se harán públicos
si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario, enten-
diéndose, salvo que se indique lo contrario en el
pliego, que: a) se aceptan las condiciones de la
subasta, b) se reserva la facultad de ceder el remate
a un tercero, de ser procedente, y c) se acepta,
si su postura no fuere la mejor, el que quede reser-
vada la cantidad consignada a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a
su favor. Del resultado de la subasta se le dará
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque-
rirá para que en el plazo de tres días acepte la
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra-
rio, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior al precio, deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que
todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, el crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate (artículos 131.8
y 133.II de la Ley Hipotecaria).

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

Barcelona, 4 de octubre de 2000.—El Secretario
judicial.—58.099.$

MADRID

Edicto

Doña María Dolores Redondo Valdeón, Secretaria
del Juzgado de lo Social número 31,

Por el presente, remito a usted edicto dimanante
de la ejecución número 53/00, iniciado a instancia
de don Ignacio Albarrán Martín y 20 más, contra
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«Cermovil, Sociedad Anónima» y 10 más, haciendo
constar que en el día de la fecha se ha ordenado
sacar a subasta el siguiente bien embargado como
propiedad de la parte demandada, cuya relación
y tasación es la que se incluye a continuación, así
como las condiciones de la subasta.

Bien que se subasta, con el correspondiente valor
de tasación y justiprecio del mismo:

Nave industrial con parcela en el término muni-
cipal de Getafe (Madrid), con una superficie aproxi-
madamente de 8.106 metros cuadrados, de los cua-
les construidos son 1.300, en el sitio conocido por
La Machuca, lindando con la carretera de Toledo
(N-402). Valorada en 276.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en primera subasta el día 13 de
diciembre de 2000; en segunda subasta, en su caso,
el día 24 de enero de 2001, y en tercera subasta,
también en su caso, el día 21 de febrero de 2001;
señalándose para todas ellas como hora la de las
nueve quince, y se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar los bienes pagando el principal,
intereses y costas; después de celebrado quedará
la venta irrevocable.

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar, pre-
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor de los bienes que haya servido de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente 2804, que
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria de la calle Basílica, número 19,
de Madrid.

Tercera.—El ejecutante, y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar.

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado.

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta el bien saldrá con una
rebaja del 25 por 100 de la tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes
del precio que sirve de tipo para esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior,
se aprobará el remate.

Octava.—Subastándose bienes inmuebles, se
entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación obrante en autos y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en
la vigente legislación procesal, se expide el presente.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 2000.—La
Secretaria del Juzgado de lo Social número 31 de
Madrid, Dolores Redondo Valdeón.—58.096.

PALENCIA

Edicto

Doña María del Amparo Rodríguez Riquelme,
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Palencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita eje-
cución, con el número 63/98, a instancia de don
José Ángel Salán Fernández y otros, contra «Car-

pinterías Especiales, Sociedad Anónima» y el Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación de cantidades,
por el concepto de salarios y otros, por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a la parte ejecutada y que
han sido objeto de avalúo, señalándose para la pri-
mera subasta el día 20 de diciembre de 2000; para
la segunda subasta, en su caso, el día 25 de enero
de 2001, y para la tercera, si fuere necesario, el
día 22 de febrero de 2001, todas ellas a las nueve
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en plaza Abilio Calderón, número 4, primera
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
la deudora librar sus bienes pagando principal y
costas.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones, núme-
ro 3439, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», oficina principal, de Palencia, el 50 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo para la
subasta, exhibiendo el resguardo de ingreso, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de
la consignación a que se ha hecho referencia en
la condición segunda.

Cuarta.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar el depósito prevenido
en la repetida condición segunda.

Quinta.—Que para el caso de venta de bienes
inmuebles, las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Que los bienes salen a subasta, en su caso,
sin suplir, previamente, la falta de título de pro-
piedad.

Séptima.—Que en los remates no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, saliendo los bienes a segunda subasta con rebaja
del 25 por 100 del precio de tasación, y en cuanto
a la tercera, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren
justipreciado los bienes.

Octava.—Que sólo la adquisición o adjudicación
practicada en favor de los ejecutantes o de los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá
efectuarse en calidad de ceder a un tercero.

Novena.—Que en cualquier caso queda a salvo
el derecho de la parte ejecutante de pedir la adju-
dicación o administración de los bienes, conforme
a la vigente legislación procesal.

Décima.—Que en caso de suspenderse alguna de
las subastas señaladas por fuerza mayor, ésta y las
sucesivas se celebrarán el mismo día de la semana
siguiente que fuere hábil, y a la misma hora que
se tuviere hecho el primer señalamiento.

Undécima.—Que todos los bienes embargados, en
su caso, están depositados en las respectivas naves
de Vinilsa, Termiglas y Carpesa, a cargo de don
José Luis Achaerandio Guijarro, Liquidador de esta
última.

Bienes objeto de subasta

Rústica.—Parcela 99, de uso industrial, de forma
trapezoidal, en Villamuriel de Cerrato, al sitio de
palomar, manzano y horca; mide 9.580 metros cua-
drados, dentro de la cual se ha construido una nave,
de 2.100 metros cuadrados; otra destinada a zona
de materia prima, de 169 metros cuadrados; otra
de mezclas, de 109 metros cuadrados; un molino,
de 149 metros cuadrados; zona de energía, de 170
metros cuadrados; oficinas, 400 metros cuadrados,
con una superficie total construida de 3.114 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 2.475, folio 16, finca
número 11.130, del Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Palencia.

Justipreciada en 36.826.111 pesetas.

Finca rústica.—Terreno de secano, en Magaz de
Pisuerga, al sitio de Los Llanos. Es la finca 1 y
2 de la hoja 6. Tiene una superficie de 0,40,20
hectáreas, dentro de la cual se han edificado naves
destinadas a almacén y oficinas, con una superficie
de 2.355 metros cuadrados construidos. Inscrita al
tomo 2.451, folio 106, finca 9.496, del Registro
de la Propiedad número 2 de Palencia. Ésta es la que
se encuentra más al sur de las dos, de propiedad
de Karpesa, sita en el Polígono de Magaz de Pisuerga.

Justipreciada en 8.866.809 pesetas.
Finca rústica.—Terreno de secano y vid, en tér-

mino de Magaz de Pisuerga, al sitio de Los Llanos.
Es la finca 1 y 2-a y b de la hoja 6. Mide 36.880
metros cuadrados. Dentro de la cual existe una nave
industrial, de 2.152 metros 50 decímetros cuadra-
dos. Inscrita al tomo 2.291, folio 55, finca núme-
ro 6.504, del Registro de la Propiedad número 2
de Palencia. Esta finca es la situada el norte de
las dos sitas en el Polígono de Magaz de Pisuerga.

Justipreciada en 122.050.756 pesetas.
Finca número 1/47.865. Urbana. Parcela de terre-

no enclavada en el término municipal de Estepona,
compuesta de parte de las parcelas conocidas en
el plano de la finca con los nombres de «Cance-
lada 3,4», «Erial del Cortijo» y «Huerto del Capataz»,
formada por los lotes números 29 y 30 de la par-
celación de Cancelada. Está señalada con los núme-
ros 46, 47 y 48. Tiene una extensión superficieal
de 537 metros 24 decímetros cuadrados. Linda: Nor-
te y este, calle de la urbanización; sur, con parcelas
números 55 y 56, y oeste, parcela número 45. Pro-
cede de la segregación de la finca registral núme-
ro 23.974, obrante al folio 26 del libro 313, del
Registro de la Propiedad número 2 de Estepona
(Málaga).

Justipreciada en 5.431.000 pesetas.
Vehículo turismo, matrícula M-9782-SV, marca

«Seat», modelo Córdoba 1.6 diésel, fecha de matri-
culación 20 de septiembre de 1995, número de bas-
tidor VSSZZZ6KZTRO42790. Valoración:
1.200.000 pesetas. Depositario: Don Javier Fernán-
dez García, calle Conde Ansúrez, número 4, León.

Vehículo turismo, matrícula B-8932-PV, marca
«Seat», modelo Córdoba 1.9 diésel, fecha de matri-
culación 21 de septiembre de 1995, número de bas-
tidor VSSZZZ6KZTRO43399. Valoración:
1.200.000 pesetas. Depositario: Don Antonio Pin-
taluba Fuguet, La Selva del Camp, calle Horta,
número 61, Tarragona.

Vehículo turismo, matrícula M-0792-SW, marca
«Seat», modelo Córdoba 1.9 diésel, fecha de matri-
culación 22 de septiembre de 1995, número de bas-
tidor VSSZZZ6KZTRO42074. Valoración:
1.200.000 pesetas. Depositario: Don Francisco
Javier Gallego Cerdán, calle Ébano, número 30,
Getafe (Madrid).

Vehículo turismo, matrícula M-9783-SV, marca
«Seat», modelo Córdoba 1.9 diésel, fecha de matri-
culación 20 de septiembre de 1995, número de bas-
tidor VSSZZZ6KZTRO41556. Valoración:
1.200.000 pesetas. Depositario: Don Juan Carlos
Mena Hurtado, calle Doctor Hernando, número 4,
Segovia.

Vehículo turismo, matrícula SE-1088-CM, marca
«Seat», modelo Córdoba 1.9 diésel, fecha de matri-
culación 22 de septiembre de 1995, número de bas-
tidor VSSZZZ6KZTRO43354. Valoración:
1.200.000 pesetas. Depositario: «Carpinterías Espe-
ciales, Sociedad Anónima», Magaz de Pisuerga (Pa-
lencia).

Vehículo, camión caja, matrícula LE-4072-N,
marca «DAF», modelo FA 2105 DHT, fecha de
matriculación 6 de octubre de 1997, número de
bast idor XLAAE21HT00292366. Valora -
ción: 250.000 pesetas. Depositario: «Carpinterías
Especiales, Sociedad Anónima», Magaz de Pisuerga
(Palencia).

Vehículo, camión caja, matrícula LE-9590-M,
marca «DAF», modelo FA 2105 DHT, fecha de
matriculación 14 de mayo de 1987, número de bas-
tidor XLAAE21HC00292543. Valoración: 250.000
pesetas. Depositario: «Carpinterías Especiales,
Sociedad Anónima», Magaz de Pisuerga (Palencia).

Palencia, 5 de octubre de 2000.—María Amparo
Rodríguez Riquelme.—57.749.$


